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Esta DireccIón General de la FuncIón Públlca, Vicepres¡d~n
cia Segunda de la Comisión lnterministerlal de la Admin 'tra
ción Institucional de Servicivs Socio· Profesionales, ha tenldo
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios tér
minos el fallo de la sentencia dictada con fecha 20 de enero
de 19114 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo ~~ la
Audiencia Nacional, en el recurso conteAcioso-adminlstrativo
número 14038. promovIdo por doña Ana Maria Rico "-,ias
sobre nombr&mlento de funcionaria de carrera de la AIS':> con
efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es ':la! si
guiente tenor:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencloso"admlnistratlvo Interpuesto por doña Ana Maria Rico
Arias contra la resolución. dictada en reposición. de 30 de lunio
de 1982, del Director general de la Función Públlca. oonfirma
torla de la de 'n de noviembre de 1981, que nombraba a la
recurrente funcionaria de carrera del Cuerpo de AUl<iliara~ con
efectos de 1 de enero de 1982. la que declaramos parcialmente
nula, por no confonne a Derecho. en lo que a la fecha de efec
tividad del nombramiento ae refiere. señalando que la que ca
rTesponde para todoa los efectos económicos, administrativos
ea 1& de 8 de agosto de 1m, sin que hagamos expreSa con
dena en oostas.'

Lo que comunico a VV, Il.
Dios guarde a VV. n.
Madrld, 7 de junio de 1984 "-El Director general de la Fun

ción Públlca. Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nlsterial de la AISS, Jullin Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres" ..,

RESOWCION d<I 7 d<I junio de 1984. d<I Icl Direc·
ción General de Icl Función Pública. por Icl Que .e
dilpone el cumplimiento d<I Icl sentenclcl dictado
por Icl Audiencia Nacional en el recurso conten
closo-odmlniltrativo interpuesto por dol\a Gloria
Redondo Mallueco.

limos. Sres". Por delegación IOrden del Mlnisterlo de Trabajo
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de .980),

Esta Dirección General de la Función PÚbUca, Vicepresiden
cia Segunda de la Comisión lntennlnlsterial de ia Admic.istra
clón Institucional de Servicios Soclo"Profeslonales, ha tenido
a bien disponer se publique y ae "Cumpla en sus propios tér
minos el fallo de la sentencia dictada con fecha 20 de enero
de 1984 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administrativo
número 13.889, promovido por doña Gloria Redondo Mallueco,
sobre nombremlento de funcionaria de carrera de la AlSS con
efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del
slguiente tenor:

-Fallamos, Que debemos eatlmar y estimamos al recurso con
tencloso-admlniatratlvo Interpuesto por dada Gloria Redondo
Madueca cantra la resolución, dictada en reposición. de 30 de
lunlo de L982, del Director general de la Función Públlca, con·
flnnatoria de la de 'n de noviembre de 1981, que nombraba s
la recurrente funcionaria de carrera del Cuerpo de Auxiliares
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaremos parcial
mente nula, por no conforme a Derecho, en lo "ue a la fecha
de efectividad del nombramiento se refiere. sedalando que la
que corresponde para todos los efectos económicos y admi
nistrativos es la de 8 de agosto de 1m, aln que hagamos el<
presa condena en costas.-

Lo que comunico a VV. Il.
Dios guarde " VV, n,
Madrid, 1 de junio de 1984.-EI Director general de la Fun

ción Públlca, Vlceprealdente se¡¡undo de la Comisión lntermi
nlsterlal de la AISS, Jullin Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. '"

RESOLUCION d<I 7 de funlo d<I 1984. d<I Icl Direc
ción General de Icl Ftqlción Pública. por Icl Que se
dilpone el cumplimiento de Icl sentencia diclado
por Icl "Audiencia Nacional en el recurlo conten
doso-odministrativo interpuesto por don losd Ma·
nuel Benito Peral.

limos. Sres.• Por delegación lorden del Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),

Esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden
cia Segunda de la Comisión Intennlnisterlal de la Administra
ción Institucional de Servicios Socio-Profesionales. ha tenido
a bien disponer se publlque y se cumpla en IUS propios tér
minos el fallo de la sentencia dictada con fecha 3 de noviem
bre de 1983 por la Sala de lo Contencloso-Admlnistretivo de
la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administrativo

número 13.681, promovido por don José Manuel Benito Peral.
sobre nombramiento de funcionario de carren de la AISS con
efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del si
guiente tenor:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tendoso-admlnistrativo interpuesto por don José Manuel Be
nIto Peral contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de
junio de 1982, del Director generel de la Función Pública, cnn
finnatoria de la de 'n de noviembre de 1981, que nombraba
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Subalternos
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcia' men
te nula, por no confonne a Derecho, en lo que a la fec"a de
efectividad del nombramiento se refiere, señalando que l. que
corresponde para todos los efectos económicos y admini::;tra
tivos es la de 8 de agosto da 1977, sin que hagamos eXpl esa
condena en costas.•

Lo que comunico a VV. Il.
Dios guarde a VV. IL
Madrid, 7 de Junio de 1984"-EI Director general de la Fun

ción Pública, VIcepresid-nte s,,",undo de la ComIsión Interml
nisterial de la AISS, Juliim Alvarez Alvarez"

limos" Sres....

14665 RESOWCION de 7 d<I junio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Público, por la que se
dilpone el cumplimiento de Icl senlNlcill diclado
por la Audiencia Nocional en el recurso oonlen
doso-odministralivo interpue.to por don Cario.
GlM1dolupe AzOres"

limos" Sres.• Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 y Resl Decreto de lB de lullo de 1980),

Esta DIrección General de la Fuoción Pública, Vicepresiden·
cIa Segunde de la Comisión Intenninisterial de la Admilll ·t. a
ción "Institucional de Servicios Soclo- Profesionales, ha tenido
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios tér
minos el fallo de la sentencia dictada con 'fecha 26 de septiem
bre de 1983 por la Sala de lo Contencloso-Adminlslratl YO de la
Audiencia Naclonal, Sección PrImera, en el recurso contencio
so-administrativo número 13"873, promovido por don Carlos
Guadalupe Azores, contre la resolución del Director generd
de la Función Pública de 'n de noviembre de 1981, sobre nom
bramiento de funcionario de carrere de la AISS, con efectos
de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor.

.Fallamos: Que debemos. estimar, estimamos el recurso con
tencioso-administrativo Intetpuesto por don Carlos Guadalupe
Azores, contra la resolución del Director general de la Función
Públlca de 'n de noviembre de 1981. que nombraba al recu·
rrente funcionario de carrera del Cuerpo de Subalternos con
efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcialmente
nula, por no confonne a Derecho, en lo que a la fecha de efec
tividad del nombramiento se refiere. sedalando que la que co
rresponde para todos los efectos ';conÓmicos y administrativos
es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa conde
na en costas.-

Lo que comunico a VV. Il,
Dios guarde a VV. n.
Madrid 7 de Junio de 1984.-EI Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intenni
nlsterlal de la AISS, Jullán Alvarez Alva,rez.

limos. Sres...,

RBSOLUCION de 1"d<I funlo d<I '984. de la Direc
ción General de la Función Público, por la que se
dilpone el cumplimiento de Icl sentencia dictado
por la Audiencia Nacional m el recurso canten
doso-odrnlnistrallvo Interpue.1o por don Fernando
losd Ayuso Sdnche.z,

limos. Sres.: Por delegación (Orden del MinIsterio de Trabajo
de 11 de jullo de 1978 y Real Decreto de 18 de jul10 de '980),

Esta DIrección General de la Función Públ1ca, Vicepresiden
cia Segunda de la Comisión Interminlsterial de la Administra
ción Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha teOldo
a bien disponer se publ1que y se cumpla en sus propios tér
minos el fallo de la sentencia dictada con fecha 20 de enero
de 1984 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el recurso contendoso-admlnistratlvo
número 13.890, promovidn por" don Fernando José Ayuso Sán
chez sobre nombramiento de 1unclonarlo de carrera de la AlSS
con 'efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

.Fallamos. Que debemos estimar y'estimamos el recurso con
tencioso-adminlstretlvo interpuesto por don Fernando José Ayu-


